
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

VISTO: 07 FES 2011.•.
Que las sesiones ordinarias del H. Consejo Directivo se

realizan el segundo y el cuarto viernes de cada mes, y

CONSIDERANDO:

Que, debido a razones operativas se ha concensuado
realizar una sola sesión del H. Consejo Directivo, durante el mes de febrero del
corriente año prevista para el día viernes 25 del corriente mes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

R E S U E L V E:

Articulo 1°: Convocar para el día viernes 25 de febrero del corriente año
a las 9:00 horas, la sesión ordinaria del H. Consejo Directivo de esta Facultad.

Artículo 2°: Notifíquese, comuníquese yarchívese.
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